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Abancay, 10 de enero de2020.

VISTO:
El Oficio No 027-202O-UTEA-D|GA, de fecha de 09 enero de 2020, del Di-

rector General de Administración, que sol¡cita aprobación del Presupuesto de
pieza - febrc¡o 2020 a febrero 2021, de la sede Abancay y filiales: Cusco y
ahuaylas, y;

CONSIDERAN
Que, de confor puesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Uniúersidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; @ncordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. I1 del Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley
Universitaria N" 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre otras,

r¡zar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo
e a su economía, así como aprobar los instrumentos de planeamiento y

los reglamentos internos de la universidad; concordante con el art.
les a) y c) del Estatuto Universitario, y los reglamentos internos de la

Que, mediante Oficio No 027-2020-UTEA-D|GA, de fecha de 09 enero de

DO:
midad con lo dis

2020, del D¡rector General de Administración, que solicita aprobación del pre-
supuesto de limpieza - febrero 2020 a enerc 2021, de la sede Abancay y filiales:
Cusco y Andahuaylas;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el 09 de enero de 2020, acordó; aprobar el
Presupqesto de limpieza - febrero 2O2O a enero 2021, de la sede Abancay y
filiale§: Cusco y Andghuaylas;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 262g0, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No .t i-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 09 de enero de 2020, el Presupuesto de limpieza - febrero 2020 a
enero 2021, el m¡smo que forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con ta presente Resotución a ta Di-
rección General deAdministración, Dirección de Gestión de la calidad, Dirección
de Planeamiento y Desarollo Universitario, y demás instancias académicas y
administrativas de Ia Universidad Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen
las acciones de su competencía para el estricto cumplimiento de la presente re-
solución.
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ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Universidad Tecnologio:a de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

TRUJILLO ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes
GARCIA

los Andes
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PRESUPUESTO

PRESUPUESTO

cusco
LOCAL 1 GRAU

x mcs S/. 2,222.22 (CUSCO) AGENTES c,u. TOTATX MES FEBRERO 2O2O A ENERO 2O2r SUBTOTAL TOTAL
CONTRATO X 5 2,300.00 1L,500.00 138,000.00 138,000.00

469,200.00
LOCAL2): COLLASUYO CONTRATO X 7 2,300.00 L6,100.00 193,200.00 193,200.00LOCAL 3): PUPUTT CONTRATO X 5 2,300.00 L1,500.00 138,000.00 138,000.00

ABANCAY
LOCAL AV. PERU N'7OO

x mes §/. 2,222.22 (ABANCAYI

NTRATO X

AGENTES

2L

c.u.

2,300.00

TOTAL X MES

48,300.00

FEBRERO 2O2O A ENERO 2021

579,600.00

SUBTOTAT

579,600.00

TOTAT

5 00LOCAL 2): CIPSANTOTOMAS CONTRATO X 0

2L

ANDAHUAYTAS
CCOYAHUACHO

x mes S/. 2,222.22 (ANDAHUAYLAS)

x

AGENTES

6

c.u. TOTAI.X MES

13,800.00

FEBRERO 2O2O A ENERO 2021 SUB TOTAT

00

TOTAT

LOCAL 2): CHOQUEPUQUTO CONTRATO X 0 165,600.00
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